
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

RESOLUCIÓN CNH.E.57.001/18 POR LA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS APRUEBA EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA 2019 RELACIONADO 
CON EL PLAN DE EXPLORACIÓN PRESENTADO POR PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, DEL CONTRATO CNH-R02-L01-A8.CS/2017. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (en 
adelante, DOF) entre otras disposiciones, los decretos por los que se expidieron las leyes de 
Hidrocarburos y de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como aquél 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las leyes referidas en el Resultando anterior, a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) se le confirieron nuevas 
atribuciones entre las que se encuentran la administración y supervisión, en materia técnica, de 
los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como la aprobación de los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción. 

TERCERO.- El 13 de noviembre de 2015, se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS que 
regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los 
planes de exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos, así como sus 
modificaciones (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por acuerdos 
publicados en el DOF el 21 de abril de 2016 y 22 de diciembre de 2017. 

CUARTO.- El 25 de septiembre de 2017, la Comisión y las empresas Pemex Exploración y 
Producción y ECP Hidrocarburos México, S.A. de C.V, suscribieron el Contrato CNH-RO2-L01-
A8.CS/2017 para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de Producción 
Compartida en aguas someras, correspondiente al Área Contractual 8, Cuencas del Sureste (en 
adelante, Contrato). 

Cabe señalar que de conformidad con lo establecido en la Cláusula 2.5 del Contrato, se designó 
como operador del mismo a la empresa Pemex Exploración y Producción (en adelante, 
Operador). 

QUINTO.- El 18 de octubre de 2018, en el marco de la 56ª quincuagésima sexta Sesión 
Extraordinaria del órgano de Gobierno de la Comisión, se aprobó el Plan de Exploración en el 
Área Contractual, mediante Resolución CNH.E.56.002118. 

SEXTO.- Por escrito PEP-DE-SAO-GOA-627-2018 recibido en la Comisión el 28 de septiembre 
de 2018 y en cumplimiento a la Cláusulas 10.1 y 10.2 del Contrato, el Operador presentó la 
propuesta del Programa de Trabajo para 2019 .(en adelante, Solicitud) para efectos de su 
aprobación por parte de la Comisión. 

Página 1 de 5 

\ 










